
ANEXO VII 
 
Normas específicas de la convocatoria de pruebas selectivas para el 
acceso, por promoción interna para personal funcionario y personal 
laboral fijo, al Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 
 
1. El conjunto total de plazas a cubrir en el Cuerpo de Gestión de la 

Administración Civil del Estado por el sistema de promoción interna será 
de 84 plazas. 

 
Del total de las plazas convocadas se reservarán 4 para ser cubiertas por 
personas con discapacidad con grado de discapacidad igual o superior al 
33 por 100, de acuerdo con el Anexo VI del Real Decreto 196/2015, de 22 
de marzo (Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015. 

 
2. Además de los requisitos generales enumerados en la base Novena de la 

Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos específicos:  

 
2.1 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de 

Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
Grado, según lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

 
Asimismo, a estos efectos, se considerará equivalente al título de 
Diplomado Universitario el haber superado tres cursos completos de 
Licenciatura, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 1ª 
del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. 

 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación del 
título. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho de la Unión Europea. 

 
2.2 Pertenecer, como personal funcionario de carrera o como personal 

laboral fijo, a alguno de los siguientes colectivos: 
 

2.2.1 Personal funcionario de carrera.  
 

a) Funcionarios de carrera de Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
C1 de la Administración General del Estado (Cuerpos o 
Escalas del antiguo grupo C de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto).  

 



b) Funcionarios de carrera de Cuerpos o Escalas Postales y 
Telegráficos adscritos al Subgrupo C1 (Cuerpos o Escalas 
Postales y Telegráficos del antiguo Grupo C). 

 
c) Funcionarios de carrera de Cuerpos y Escalas del Subgrupo C1 

del resto de las Administraciones incluidas en el artículo 2.1 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, con destino definitivo en la 
Administración General del Estado (Cuerpos o Escalas del 
resto de Administraciones del antiguo Grupo C). 

 
2.2.2 Personal laboral fijo (excluido el personal laboral indefinido no 

fijo):  
 

Podrán participar quienes pertenezcan como personal laboral 
fijo a la categoría profesional de Titulado Medio de Gestión y 
Servicios Comunes del grupo profesional 2 del III Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes al 
servicio de la Administración General del Estado, sus 
Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado, y 
desarrollen, en ambos casos, funciones de gestión de recursos 
humanos, o de gestión económica, o de gestión administrativa 
en los términos previstos en el Anexo III del III Convenio Único 
para el personal laboral de la Administración General del 
Estado.  

 
No se considerarán en ningún caso funciones sustancialmente 
coincidentes o análogas en su contenido profesional ni en su 
nivel técnico, con las propias del Cuerpo de Gestión de la 
Administración del Estado, el resto de actividades y tareas a 
todos los niveles de responsabilidad y cualificación (gerencial, 
técnica, operativa o puramente instrumental) comprendidas 
dentro del Área de Gestión y Servicios comunes, precisadas en 
el citado Anexo III del III Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado. 

 
2.3  Haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años: 

 
2.3.1 En el caso del personal funcionario de carrera, como 

funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C1 mencionados y en los términos previstos en el 
punto 2.2.1 de este Anexo.  

 
2.3.2 En el caso del personal laboral fijo, como personal laboral fijo 

(excluido el tiempo como personal laboral indefinido no fijo) en 
la categoría profesional de Titulado Medio de Gestión y 
Servicios Comunes del grupo profesional 2 del III Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del 



Estado o en categorías y grupos profesionales equivalentes al 
servicio de la Administración General del Estado, sus 
Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado, 
desarrollando, en ambos casos, funciones de gestión de 
recursos humanos, o de gestión económica, o de gestión 
administrativa, en los términos previstos en el Anexo III del III 
Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, incluidos los prestados en puestos que 
hayan sido encuadrados en las mismas. 

 
2.4  La acreditación de los requisitos establecidos en los puntos 2.2 y 2.3 

se realizará mediante el certificado regulado en el punto 4.2.1 del 
presente Anexo.  

 
3. Además de las instrucciones generales de cumplimentación de solicitudes 

que figuran en el apartado 6.4 de las bases específicas de esta 
convocatoria, los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones 
específicas: 

 
- En el recuadro 15, "Cuerpo o Escala", los aspirantes harán constar 

"Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado", código 
"1122". 

 
- En el recuadro 17, "Forma de Acceso", se consignarán la letra “P”. 

 
- En el epígrafe 24, “Títulos académicos oficiales”, en el recuadro 

"Exigido en la convocatoria", se indicará, de las siguientes opciones, 
el dígito que corresponda, de acuerdo con la titulación académica 
superior que posea el aspirante, con independencia de la exigida 
para el ingreso en este Cuerpo: 

 
Dígito "1": Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 
Dígito “2”. Título de Grado. 
Dígito "3": Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico. 

 
- En el epígrafe 25, "Datos a consignar según las bases de la 

convocatoria": 
 
En el recuadro A), se especificará, en el caso del personal 
funcionario, el código de cuatro dígitos del Cuerpo o Escala a que 
pertenece el aspirante. En el caso del personal laboral fijo, el grupo 
profesional, categoría y, en su caso, el convenio del aspirante.  
 
En el recuadro B) el Ministerio u Organismo de destino.  
 
En el C) el Centro Directivo. 

 



- Los derechos de examen serán de 11,21 euros y de 5,61 euros para 
las familias numerosas de categoría general. 

 
4. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. El proceso selectivo 

se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera fase de 
oposición y una segunda fase de concurso. Los aspirantes que superen la 
fase de concurso-oposición tendrán que participar en un curso selectivo 
de formación.  

 
4.1  Fase de oposición.  

 
La fase de oposición constará de los dos ejercicios que a 
continuación se indican, siendo ambos obligatorios y eliminatorios. 

 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de un 
máximo de 100 preguntas sobre las materias contenidas en el 
programa. 
 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Para su realización, 
los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones 
de respuesta que estimen validas de acuerdo con las instrucciones 
que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las 
contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de 
una contestación. 
 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
noventa minutos. 
 
Este ejercicio se valorará de 0 a 50 puntos. La Comisión 
Permanente de Selección fijará la puntuación mínima necesaria para 
superar el ejercicio. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo 
público, el órgano de selección deberá publicar, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y 
superación de la misma, que no estén expresamente establecidos 
en las bases de esta convocatoria. 

 
Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de un 
supuesto práctico entre dos propuestos por la Comisión Permanente 
de Selección. Dicho supuesto expondrá una serie de hechos 
relacionados con la actividad de la Administración, planteando a 
continuación hasta un máximo de 10 preguntas relacionadas con las 
materias de los bloques III y IV del programa incluido en estas 
normas específicas. 
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de tres horas. 
 



El ejercicio será posteriormente leído ante la Comisión Permanente 
de Selección en sesión pública. 

 
Una vez leído, la Comisión Permanente de Selección podrá realizar 
cuantas preguntas considere necesarias durante un período máximo 
de veinte minutos. 
 
En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los 
conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen, la 
sistemática, la capacidad de análisis y la capacidad de expresión 
escrita y oral del aspirante. 
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos. La Comisión 
Permanente de Selección fijará la puntuación mínima necesaria para 
que se adicione al candidato la puntuación obtenida en la fase de 
concurso. 
 
En ambos ejercicios de la fase de oposición las puntuaciones 
mínimas que se establezcan resultarán de las puntuaciones 
transformadas que se deriven de los baremos que fije la Comisión 
Permanente de Selección. 
 
La calificación de la fase de oposición de los aspirantes vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
diferentes ejercicios de dicha fase. 
 
Los aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio, 
presentados al segundo y realizada la lectura del mismo, no 
hubieran alcanzado la puntuación mínima establecida por la 
Comisión Permanente de Selección para superar dicho ejercicio, 
quedarán exentos de realizar el primer ejercicio en la convocatoria 
inmediatamente siguiente, computándoseles una puntuación 
equivalente a la obtenida, siempre y cuando este ejercicio sea 
idéntico en el contenido y en la forma de calificación. 
 
No obstante, si los aspirantes optan por realizar el ejercicio del que 
hubieran quedado exentos, quedará sin efecto el resultado obtenido 
en el mismo en la convocatoria inmediatamente anterior. 
 
Para hacer uso de este derecho, deberán presentar solicitud de 
participación a las pruebas selectivas. 
 

4.2  Fase de concurso y certificado de requisitos y méritos. 
 

4.2.1 Finalizada la fase de oposición, los aspirantes que la hubieran 
superado dispondrán de un plazo de 20 días naturales para 
presentar el certificado de requisitos y méritos debidamente 
expedido por los servicios de personal del Ministerio, 
Organismo, Agencia o Entidad donde presten o hayan prestado 
sus servicios, de conformidad con lo previsto en la base 



Decimosexta de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(BOE de 27 de noviembre).  
 
El certificado de requisitos y méritos se adjunta en los Anexos 
de esta convocatoria. En el Anexo XVII se incluye el modelo 
que debe cumplimentar el personal funcionario de carrera y en 
el Anexo XVIII el modelo que corresponde al personal laboral 
fijo.  
 

4.2.2 Acreditación de requisitos. El certificado de requisitos y méritos 
habrá de contener la siguiente acreditación: 
 
a) En el caso del personal funcionario de carrera, en los 

términos previstos en el punto 2.2.1 de estas normas 
específicas, acreditación de pertenecer, como funcionario 
de carrera, a alguno de los Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C1 de la Administración General del Estado, a 
Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos adscritos al 
Subgrupo C1 o a Cuerpos y Escalas del Subgrupo C1 del 
resto de Administraciones incluidas en el artículo 2.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, con destino definitivo en la 
Administración General del Estado.  

 
Igualmente, en los términos previstos en el apartado 2.3.1 
de este Anexo, contendrá la acreditación de haber 
prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años 
como funcionario de carrera en los Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C1 mencionados. 

 
b) En el caso del personal laboral fijo, en los términos 

previstos en el punto 2.2.2 de este Anexo, acreditación de 
pertenecer como personal laboral fijo a la categoría 
profesional de Titulado Medio de Gestión y Servicios 
Comunes del grupo profesional 2 del III Convenio Único 
para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, o que se trate de personal laboral fijo de 
categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio 
de la Administración General del Estado, sus Organismos 
Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado. 

 
Asimismo, en los términos previstos en el punto 2.2.2 de 
este Anexo, acreditación de que desarrolla funciones de 
gestión de recursos humanos, o de gestión económica, o 
de gestión administrativa, en los términos previstos en el 
Anexo III del III Convenio Único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado.  
 



Igualmente, en los términos previstos en el punto 2.3.2 de 
este Anexo, acreditación de haber prestado, al menos, 
dos años de servicios efectivos como personal laboral fijo 
en las categorías y grupos profesionales mencionados, 
incluidos los prestados en puestos que hayan sido 
encuadrados en las mismas. 

 
4.2.3Fase de concurso. En esta fase se valorarán, mediante el 

certificado de requisitos y méritos previsto en el punto 4.2.1 de 
este Anexo, los siguientes méritos: 

 
Personal funcionario de carrera 

 
a) Antigüedad: Se valorará la antigüedad del funcionario, 

hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, en 
Cuerpos y Escalas de la Administración General del 
Estado, en Cuerpos y Escalas Postales y Telegráficos y 
en Cuerpos y Escalas del resto de Administraciones 
incluidas en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, con destino definitivo en la Administración General 
del Estado, teniendo en cuenta los servicios efectivos 
prestados y/o reconocidos hasta la fecha de publicación 
de esta convocatoria al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, a razón de 1 punto por año completo de 
servicios, hasta un máximo de 28 puntos. 

 
b) Grado personal consolidado y formalizado: Según el 

grado personal que se tenga consolidado el día de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado y formalizado en la Administración General del 
Estado, a través del acuerdo de reconocimiento de grado 
por la autoridad competente, hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación del certificado de requisitos y 
méritos, se otorgará la siguiente puntuación: 

 
Grados 14 e inferiores:        2 puntos 
Grados 15 a 17:         6 puntos 
Grados 18 a 20:         9 puntos 
Grados 21 o superiores:    13 puntos 

 
Asimismo, se otorgarán 2 puntos a aquellos funcionarios 
que en la fecha de publicación de la convocatoria no 
tengan ningún grado consolidado y formalizado en la 
Administración General del Estado, y hayan prestado 
servicios efectivos, como funcionario de carrera, durante 
al menos dos años.  
 

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de 
destino correspondiente al puesto de trabajo que se 
ocupe en la Administración General del Estado o en los 



Órganos Constitucionales el día de publicación de esta 
convocatoria, como funcionario del Subgrupo C1, se 
otorgara la siguiente puntuación: 

 
Niveles 15 e inferiores:        3 puntos 
Niveles del16 al 17:        7 puntos 
Niveles del 18 al 20:    10 puntos 
Niveles 21 o superiores:    14 puntos 

 
La valoración efectuada en este apartado no podrá ser 
modificada por posteriores reclasificaciones de nivel, con 
independencia de los efectos económicos de las mismas. 
 
A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará 
el nivel de complemento de destino de su puesto de 
origen y a los funcionarios en adscripción provisional se 
les valorará el nivel correspondiente al grado que tengan 
consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel mínimo del 
Subgrupo C1. 
 
A los funcionarios que se encuentren en la situación de 
excedencia por el cuidado de familiares se les valorará el 
nivel del puesto reservado en la Administración General 
del Estado u Órganos Constitucionales, y a los 
funcionarios en la situación de servicios especiales con 
derecho a reserva de puesto en la Administración General 
del Estado u Órganos Constitucionales, el nivel del puesto 
de trabajo en que les correspondería al efectuar el 
reingreso. 
 
A los funcionarios que se encuentren desempeñando un 
puesto de trabajo en situación de servicio activo en 
Órganos Constitucionales, con carácter definitivo, se les 
valorará el nivel de complemento de destino 
correspondiente a dicho puesto. 

 
Asimismo, se otorgarán 3 puntos a los funcionarios de 
Cuerpos y Escalas de la Administración General del 
Estado con destino en otras Administraciones o en otros 
Organismos, no mencionados en los párrafos anteriores, y 
a los funcionarios de Cuerpos y Escalas Postales y 
Telegráficos que no tengan destino en la Administración 
General del Estado. 

 
d) Cursos de formación: Se valorarán los cursos de 

formación, recibidos y  acreditados en los últimos cinco 
años y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, 
cuyo contenido esté directamente relacionado con las 
funciones propias del Cuerpo al que se pretende acceder 
y que hayan sido convocados, impartidos u homologados 



por el Instituto Nacional de Administración Pública, por 
otros Institutos de Administración Pública o por 
Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores 
dentro del marco del Acuerdo de Formación para el 
Empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas). 

 
Se valorará de 0,25 a 1 punto por curso, hasta una 
puntuación máxima de 3 puntos, de acuerdo con la 
siguiente escala lectiva:  
 
Curso de 15 a 25 horas:      0,25 puntos 
Curso de 26 a 35 horas:      0,40 puntos 
Curso de 36 a 45 horas:      0,80 puntos 
Curso de 46 horas o más:          1 punto 
 
En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos 
relativos a una misma materia, aunque se haya repetido 
su participación, y se valorará únicamente el de nivel 
superior o avanzado. 
 
No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de 
realización y las horas de duración. Asimismo, no se 
valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, los 
pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los 
diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares. 

 
La documentación que acredite los cursos de formación a 
valorar se acompañará al certificado de requisitos y 
méritos. 

 
e) Superación de los dos ejercicios de la convocatoria del 

año 2014: 3 puntos. 
 

Este mérito se valorará de oficio por la Administración a 
aquellos candidatos que en la fase de oposición de la 
citada convocatoria hubiesen alcanzado la puntuación 
mínima fijada por la Comisión Permanente de Selección y, 
al no reunir méritos suficientes en la fase de concurso, no 
hubieran obtenido plaza, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden HAP/1541/2014, de 30 de julio, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso o acceso en 
Cuerpos y Escalas de la Administración General del 
Estado, y se encarga su realización a la Comisión 
Permanente de Selección (BOE de 28 de agosto). 

 
Personal Laboral Fijo 

 



a) Antigüedad: Se valorará la antigüedad total del empleado 
público, hasta la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en la Administración General del Estado o 
en Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia, 
vinculadas o dependientes de la Administración General 
del Estado, a razón de 1 punto por año completo de 
servicios, hasta un máximo de 28 puntos. 

 
b) Categoría profesional: Según el tiempo de pertenencia 

como personal laboral fijo, hasta la fecha de publicación 
de la convocatoria, en la categoría profesional de Titulado 
Medio de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 2 del III Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado, o en 
categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio 
de la Administración General del Estado, sus Organismos 
Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado, 
desarrollando, en ambos casos, funciones de gestión de 
recursos humanos, o de gestión económica o de gestión 
administrativa, incluidos los servicios prestados en 
puestos que hayan sido encuadrados en las mismas. 

 
Se valorarán con 5 puntos los dos primeros años 
completos de servicios, y con 1 punto adicional cada año 
completo de servicios desde el tercer año, hasta un 
máximo de 24 puntos. 
 

c) Superación de pruebas selectivas para acceder a la 
condición de personal laboral fijo: 3 puntos. 

 
d)  Cursos de formación: Se valorarán los cursos de 

formación, recibidos y  acreditados en los últimos cinco 
años y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, 
cuyo contenido esté directamente relacionado con las 
funciones propias del Cuerpo al que se pretende acceder 
y que hayan sido convocados, impartidos u homologados 
por el Instituto Nacional de Administración Pública, por 
otros Institutos de Administración Pública o por 
Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores 
dentro del marco del Acuerdo de Formación para el 
Empleo en las Administraciones Púbicas (IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas). 

 
Se valorarán de 0,25 a 1 punto por curso, hasta una 
puntuación máxima de 3 puntos, de acuerdo con la 
siguiente escala lectiva:  
 



Cursos de 15 a 25 horas:    0,25 puntos 
Cursos de 26 a 35 horas:    0,40 puntos 
Cursos de 36 a 45 horas:    0,80 puntos 
Cursos de 46 horas o más:         1 punto 

 
En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos 
relativos a una misma materia, aunque se haya repetido 
su participación, y se valorará únicamente el de nivel 
superior o avanzado. 
 
No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de 
realización y las horas de duración. Asimismo, no se 
valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, los 
pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los 
diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares. 
 
La documentación que acredite los cursos de formación a 
valorar se acompañará al certificado de requisitos y 
méritos. 

 
e)  Superación de los dos ejercicios de la convocatoria del 

año 2014: 3 puntos. 
 

Este mérito se valorará de oficio por la Administración a 
aquellos candidatos que en la fase de oposición de la 
citada convocatoria hubiesen alcanzado la puntuación 
mínima fijada por la Comisión Permanente de Selección y, 
al no reunir méritos suficientes en la fase de concurso, no 
hubieran obtenido plaza, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden HAP/1541/2014, de 30 de julio, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso o acceso en 
Cuerpos y Escalas de la Administración General del 
Estado, y se encarga su realización a la Comisión 
Permanente de Selección (BOE de 28 de agosto). 

 
5. Calificación del concurso-oposición. 
 

La calificación vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las fases de oposición y concurso. 
 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios:  

 
5.1 Personal funcionario de carrera:  

 
Primero: la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la 
fase de oposición; segundo: la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición; tercero: la mayor puntuación 



obtenida en la valoración del mérito de antigüedad; cuarto: la mayor 
puntuación obtenida en la valoración del grado personal 
consolidado; quinto: la mayor puntuación obtenida en la valoración 
del trabajo desarrollado; sexto: la mayor puntuación obtenida en la 
valoración de los cursos de formación.  

 
De persistir el empate, se atenderá a la antigüedad total en la 
Administración General del Estado, computándose los años, meses 
y días de servicio que consten en el Registro Central de Personal al 
día de publicación de esta convocatoria. 

 
5.2 Personal laboral fijo:  
 

Primero: la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la 
fase de oposición; segundo: la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición; tercero: la mayor puntuación 
obtenida en la valoración del mérito de antigüedad; cuarto: la mayor 
puntuación obtenida en la valoración del mérito de categoría 
profesional; quinto: la mayor puntuación obtenida en la valoración de 
los cursos de formación. 

 
De persistir el empate, se atenderá a la antigüedad total en la 
Administración General del Estado, computándose los años, meses 
y días de servicio que consten en el Registro Central de Personal al 
día de publicación de esta convocatoria. En el caso de que no 
consten estos datos en el citado Registro, serán las unidades de 
personal correspondientes las que acreditarán los referidos datos al 
día de publicación de la convocatoria. 

 
5.3 Personal funcionario y personal laboral fijo:  
 
         Se atenderá a la antigüedad total en la Administración General del 

Estado, computándose los años, meses y días de servicio que 
consten en el Registro Central de Personal al día de publicación de 
esta convocatoria. En el caso de que no consten estos datos en el 
citado Registro, serán las unidades de personal correspondientes las 
que acreditarán los referidos datos al día de publicación de la 
convocatoria. 

 
6. Curso selectivo. 
 

Los aspirantes que superen la fase de concurso-oposición deberán 
participar en un curso selectivo de formación organizado por el Instituto 
Nacional de Administración Pública. 
 
El curso selectivo tendrá como finalidad primordial la adquisición de 
conocimientos que doten a los aspirantes de la preparación específica 
para el ejercicio de sus funciones. 
 



El Director del Instituto Nacional de Administración Pública establecerá el 
calendario, programa y normas internas que regulen el curso selectivo. 
 
De conformidad a lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 28 de enero de 2011 por el que se aprueba el I Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General del Estado, el curso 
selectivo incluirá un módulo sobre igualdad entre mujeres y hombres y 
otro sobre violencia de género. 
 
El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los aspirantes de 
pruebas teóricas, prácticas o de ambos tipos en relación con las áreas 
básicas de formación que se impartan. 
 
El curso se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener, como mínimo, 15 puntos.  
 
Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho al 
nombramiento como funcionarios de carrera mediante resolución 
motivada del Director del Instituto Nacional de Administración Pública, a 
propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo. 
 
El Director del Instituto Nacional de Administración Pública elevará a la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas las evaluaciones del 
curso selectivo, al objeto de que sean incorporadas a la calificación final 
de las pruebas selectivas. 
 

7. Calificación final. 
 

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, en la fase de 
concurso y en el curso selectivo. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el curso selectivo, y si esto no fuera suficiente, en 
el segundo ejercicio, y primero, por este orden. 

 



Orden HAP/   /2015, de 21 de octubre, por la que se convocan procesos 

selectivos para el ingreso o el acceso en Cuerpos de la Administración General 

del Estado, y se encarga su realización a la Comisión Permanente de 

Selección. 

 
Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 196/2015, de 22 de 
marzo (Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo), por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2015. 
 
Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar procesos selectivos 
para el ingreso o el acceso en los siguientes Cuerpos, indicándose el número 
de plazas y Anexo correspondiente para cada uno de ellos, y encomendándose 
la realización de dichas pruebas a la Comisión Permanente de Selección: 

 

Cuerpo/Escala 
Total 

Plazas 
Sistema 
General 

Cupo Reserva 
Discapacitados 

Anexos 

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado (Ingreso Libre) 

77  70    7 I 

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado (Promoción Interna) 

400 323    77 II 

Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado (Promoción interna) 

400 377 23 III 

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de 
la Administración del Estado (Ingreso Libre) 

92 84 8 IV 

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de 
la Administración del Estado (Promoción interna) 

43 41 2 V 

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del 
Estado (Ingreso Libre) 

120     110 10 VI 

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del 
Estado (Promoción interna) 

84  80 4 VII 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la 
Administración del Estado (Ingreso Libre) 

80     73 7 VIII 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la 
Administración del Estado (Promoción interna) 

36     34 2                    IX 

TOTAL 1332 1192 140            

 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 

acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011 por el que se aprueba el I Plan 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración General del 



Estado y en sus Organismos Públicos, y se desarrollará de acuerdo con las 

siguientes: 

 

Bases comunes 

 
Los procesos selectivos previstos en esta Orden se rigen por la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado (Boletín Oficial del 
Estado núm. 284, de 27 de noviembre de 2007), modificada por la Orden 
PRE/2061/2009, de 23 de julio (Boletín Oficial del Estado núm. 183 de 30 de 
julio de 2009). 

 
Bases específicas 

 
1. Las bases específicas de la convocatoria a la que se refiere esta Orden 

serán comunes para todos los Cuerpos, a excepción de los aspectos 
específicos que vendrán recogidos en el correspondiente Anexo para 
cada uno de ellos. 

 
2. Programas y pruebas. 
 

Los programas y pruebas que han de regir la fase de oposición son los 
que figuran en las normas específicas recogidas en el Anexo 
correspondiente a cada proceso selectivo. 

 
3. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición. 
 

3.1  Los exámenes se realizaran en el lugar señalado en la base 
específica 6.4. 

 
3.2  El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 

por aquellos cuyo apellido comience por la letra “J”, de conformidad 
con lo previsto en la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas (BOE de 11 de 
febrero de 2015). 

 
3.3   Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director del 

Instituto Nacional de Administración Pública dictará resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, se indicará la relación de aspirantes excluidos, los 
lugares en los que se encuentran expuestas al público las listas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios. 

 
3.4  Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de 

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con, al 
menos, doce horas de antelación a la señalada para su inicio, si se 
trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno 



nuevo. Estos anuncios se efectuarán en los locales donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, en la sede del Instituto Nacional de 
Administración Pública señalada en la base específica 9.1, y en las 
direcciones de Internet señaladas en la base 9.2, así como por 
cualquier otro medio que se juzgue conveniente para facilitar su 
máxima divulgación. 

 
3.5  El órgano de selección podrá convocar la realización de los 

ejercicios de diferentes procesos selectivos en el mismo día y a la 
misma hora, con el fin de garantizar los principios de agilidad y 
eficacia.  

 
4. Comisión Permanente de Selección. 

 
4.1 El órgano encargado de la selección de estos procesos selectivos 

será la Comisión Permanente de Selección. 
 
4.2 La Comisión Permanente de Selección velará, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14 de la Constitución Española, por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos. 

 
4.3 El procedimiento de actuación de la Comisión Permanente de 

Selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la Orden APU/313/2005, de 7 de febrero, por la que se 
regula la Comisión Permanente de Selección, modificada por Orden 
HAP/1006/2013, de 31 de mayo, en la Ley 19/2013, de 9 de 
noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

 
4.4 Si en algún momento la Comisión Permanente de Selección tuviera 

conocimiento de que algún aspirante no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, o de la 
certificación acreditada resultara que su solicitud adolece de errores 
o falsedades que imposibilitaran su acceso al Cuerpo 
correspondiente en los términos establecidos en la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Director del Instituto Nacional de Administración Pública, 
comunicándole las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas. 

 
4.5 La Comisión Permanente de Selección, de acuerdo con lo previsto 

en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad (BOE de 17 de diciembre), 
adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con 
discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder 



participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de 
condiciones que el resto de participantes. 

 
4.6  Corresponderá a la Comisión Permanente de Selección la 

consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al 
respecto las decisiones que estime pertinentes. 

 
4.7  La Comisión Permanente de Selección fijará la puntuación mínima 

necesaria para superar cada uno de los ejercicios o de las pruebas 
en que éstos consistan. Garantizándose, en todo caso, el carácter 
individual de los procesos,  podrá establecer baremos de evaluación 
diferenciados entre el sistema de acceso general y el sistema de 
acceso reservado a personas con discapacidad. 

  
5. Acceso de personas con discapacidad. 
 

5.1  Las convocatorias previstas en las normas específicas recogen las 
plazas reservadas para el cupo de personas con discapacidad 
autorizadas en los Anexos I y VI del Real Decreto 196/2015, de 22 
de marzo (Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo), por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2015. 

 
5.2 Quienes opten a las plazas reservadas para las personas con 

discapacidad deberán acreditar que cuentan con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 y habrán de expresarlo 
en el formulario de solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 
5.3 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, 

presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas 
selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios 
oportunos de las pruebas del proceso selectivo.  

 
Con este fin, la Comisión Permanente de Selección aplicará las 
adaptaciones de tiempos previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 
9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad (BOE de 13 
de junio).  
 
Los interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria. Igualmente, deberán 
aportar el Dictamen Técnico Facultativo previsto en el punto 6.9.a) 
de estas bases específicas. 

 
5.4 De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 

diciembre, en los procesos selectivos de acceso mediante ingreso 
libre, las plazas reservadas para personas con discapacidad que 
queden desiertas no se podrán acumular al turno general.  



 
5.5 A las personas que participen por el cupo reservado a personas con 

discapacidad, en los ejercicios que superen con una nota superior al 
60% de la calificación máxima del mismo, se les conservará la 
puntuación en la convocatoria inmediata siguiente, siempre y cuando 
esta sea idéntica en el contenido y forma de calificación.  

 
5.6 En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad 

que se haya presentado por el cupo de reserva de personas con 
discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no 
obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la obtenida por 
otros aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido 
por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 
6. Solicitudes. 

 
6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán 

hacerlo constar en el formulario de solicitud (modelo 790). 
 
6.2  Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el 

plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».  

 
La presentación se realizará por cualquiera de los medios siguientes: 
 

a) Los interesados podrán presentar su solicitud por vía 
electrónica haciendo uso del servicio Inscripción en Procesos 
Selectivos del punto de acceso general 
(http://administracion.gob.es/PAG/ips), siguiendo las 
instrucciones que se le indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción el poseer un certificado 
digital de persona física válido o el DNI electrónico con los 
certificados activados (más información para su obtención en 
http://www.cert.fnmt.es/ y en http://www.dnielectronico.es, 
respectivamente). 

 
La presentación por esta vía permitirá, siguiendo las 
instrucciones que se le indiquen en pantalla, lo siguiente:  
 

 La inscripción en línea del modelo 790. 

 Anexar documentos a su solicitud. 

 El pago electrónico de tasas. 

 El registro electrónico de la solicitud. 
 
Una vez completados los datos solicitados, pulsando sobre el 
botón de "Inscribirse", se mostrará una pantalla de progreso 
dónde se da confirmación de cada uno de estos pasos. 
Dándose por completado el trámite una vez que se muestran 



los justificantes del pago y registro de la inscripción. De otra 
manera el proceso no se considerará completo. 
 
El pago electrónico de la tasa de derechos de examen se 
realizará en los términos previstos en la Orden 
HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por vía 
electrónica de las tasas que constituyen recursos de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos 
(«BOE» de 2 de abril). La constancia de pago correcto de las 
tasas estará avalado por el número de referencia completo 
(NRC) emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que figurará en el justificante de registro.  
 
En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por 
vía electrónica tengan que ir acompañadas de documentación 
adicional, de conformidad con lo previsto en las bases 6.6 y 
6.9, ésta podrá adjuntarse escaneada en la solicitud 
electrónica o podrá ser presentada en los lugares previstos en 
la letra siguiente. 

 
b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte 

papel, debiendo rellenar previamente el formulario 790,  a 
través del punto de acceso general 
http://administracion.gob.es/PAG/modelo790. Una vez 
cumplimentados en la citada página todos los datos 
solicitados de dicho formulario, deberán pulsar en la parte 
inferior del mismo sobre la opción "generar solicitud". De esta 
manera, se generará el documento que, al imprimirlo a 
continuación en soporte papel,  constará de tres copias 
(«ejemplar para la Administración», «ejemplar para el 
interesado» y «ejemplar para la entidad colaboradora»). Cada 
solicitud tendrá asignado un número de referencia 
identificativo único (no son válidas las fotocopias). Para 
efectuar el pago de esta tasa, se presentará el original de la 
solicitud impresa cumplimentado en la forma descrita en 
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de 
las que actúan como entidades colaboradoras en la 
recaudación tributaria.  
 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado dicho 
ingreso mediante validación de la entidad colaboradora a 
través de certificación mecánica o, en su defecto, de sello y 
firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos 
efectos. 

 
Una vez efectuado el ingreso de la tasa de derechos de 
examen, habrá que presentar el formulario de solicitud en el 
Registro del Instituto Nacional de Administración Pública (C/ 
Atocha, nº 106, 28012 Madrid), o en los registros de las 



Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la 
Administración General del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado Duodécimo de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre («BOE» de 27 de 
noviembre).  
 
Las solicitudes podrán cursarse en el extranjero mediante su 
presentación en las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes. Estas solicitudes 
cursadas en el extranjero acompañarán el comprobante 
bancario de haber ingresado los derechos de examen. El 
ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante transferencia 
desde cualquier entidad bancaria a la cuenta corriente código 
IBAN ES06-0182-2370-4902-0020-3962 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Derechos de 
examen». 

 
6.3  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 

exclusión del aspirante. 
 

6.4  Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las instrucciones 
que figuran en las normas específicas establecidas en los Anexos de 
esta convocatoria y, en todo caso, de acuerdo con las siguientes 
instrucciones generales:  

 
- En el recuadro correspondiente a "Centro gestor" se consignará 

"Subsecretaría".  
 

- En el recuadro 18 "Ministerio/Órgano/Entidad convocante", se 
consignará "Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas". 

 
- En el recuadro 19, se consignará la fecha del "Boletín Oficial 

del Estado" en el que haya sido publicada la presente 
convocatoria. 

 
- En el recuadro 20, "Provincia de examen", los aspirantes harán 

constar Madrid, a excepción de los que participen por ingreso 
libre al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado, que deberán atenerse a lo dispuesto en su Anexo 
específico.  

 
- En el recuadro 21, “Discapacidad”, los aspirantes con 

discapacidad podrán indicar el porcentaje de discapacidad que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, 
las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de 
tiempos y medios para la realización de los ejercicios y de las 
pruebas del proceso selectivo.  



 
     Los aspirantes con discapacidad con un grado de discapacidad 

igual o superior al 33 por 100 que deseen participar por el cupo 
de reserva de personas con discapacidad deberán indicarlo en 
el recuadro 22, con una G para el cupo general y con una I 
para el cupo de discapacidad intelectual. 

 
6.5 Los aspirantes sólo podrán presentar una solicitud por cada uno de 

los procesos selectivos convocados.  
 

Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con 
discapacidad, sea el general o el intelectual, únicamente podrán 
presentarse por este cupo.  

 
La contravención de alguna de estas normas determinará la 
exclusión de los aspirantes que no las hubiesen observado. 

 
6.6  Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 

 
a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición. 

 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
convocatoria, en los términos previstos en el apartado 
Duodécimo 5 b) de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre. 

 
Estas personas deberán acompañar a la solicitud estos dos 
documentos: 

 
1.  Certificado emitido por los servicios públicos de empleo 

sobre su condición de demandantes de empleo, con los 
requisitos señalados en la Orden APU/3416/2007, de 14 
de noviembre.  

 
2.  Declaración jurada o promesa escrita del solicitante de 

carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
Salario Mínimo Interprofesional. 

 
c) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de 

la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección de la 
Familia Numerosa (BOE de 19 de noviembre). De esta forma, 
tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los 
miembros de familias de categoría especial y a una bonificación 
del 50% los miembros de las familias de la categoría general. 

 



La condición de familia numerosa se acreditará mediante 
fotocopia del correspondiente título actualizado, que deberá ser 
adjuntado a la solicitud. 
 

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas  
que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia  de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución 
administrativa por la que se reconozca tal condición, su 
cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y 
fallecidos, de acuerdo con la disposición final quinta  de la  Ley 
Orgánica 9/2015, de 28 de julio que añade una nueva letra al 
apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre. 

 
6.7 La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de 

encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del 
aspirante. 

 
6.8  En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos 

de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud. 

 
6.9.  Los aspirantes que se encuentren en los siguientes supuestos 

deberán presentar la siguiente documentación adicional: 
 

a) Los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o 
ajustes razonables de tiempos y medios para la realización de 
los ejercicios y pruebas del proceso selectivo deberán adjuntar 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado 
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que 
la Comisión Permanente de Selección pueda valorar la 
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.  

 
b) Los aspirantes extranjeros incluidos en los apartados a), b) y c) 

de la base novena 1.2 de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre, deberán acompañar a su solicitud los documentos 
que acrediten las condiciones que aleguen sobre su 
nacionalidad. 

 
c) Aquellos aspirantes que tengan la condición de funcionarios 

españoles en Organismos Internacionales presentarán los 
certificados y documentos previstos en la base Undécima de la 
Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre. 

 
7. Acceso por promoción interna. 
 



7.1 Los procesos selectivos de promoción interna se regirán por lo 
previsto en la base Decimosexta de la Orden APU/3416/2007, de 14 
de noviembre. 

 
7.2 Todos los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 

deberán presentar el certificado de requisitos y méritos que 
corresponda, según los modelos previstos en los Anexos del X al XX 
de esta convocatoria, en el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de publicación de las listas de aprobados 
de la fase de oposición, de acuerdo con lo previsto en la base 
Decimosexta de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre. 

 
7.3 Los aspirantes que participen por el turno de promoción interna que 

hayan superado la fase de oposición, pero no hayan aprobado por 
no reunir méritos suficientes en la fase de concurso, quedarán 
exentos de realizar en la siguiente convocatoria los ejercicios de la 
fase de oposición.  

 
No obstante, si los aspirantes optan por realizar las pruebas de las 
que hubieran quedado exentos, quedará sin efecto el resultado 
obtenido en la fase de oposición de la convocatoria inmediatamente 
anterior.  
 

7.4  Los aspirantes que estén exentos de realizar los ejercicios de la fase 
de oposición como consecuencia de la circunstancia prevista en el 
párrafo anterior deberán: 

 
1.  Presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo 

correspondiente, según el procedimiento previsto en la base 6.  
 
2. Presentar el certificado de requisitos y méritos previsto en el 

Anexo correspondiente de esta convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en la base 7.2 de esta convocatoria de 
acuerdo con la base Decimosexta de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre. 

         Asimismo deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes a las convocatorias que generaron la 
exención. 

 
7.5 A los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, se 

les podrá adjudicar destino en el Ministerio u Organismo en el que 
estuvieran destinados en los términos previstos en el artículo 78.2 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado. 

 
7.6 En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de 

promoción interna quedaran vacantes, no podrán acumularse a las 



de la convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el 
artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín 
Oficial del Estado de 15 de abril). 

 
8. Embarazo de riesgo o parto. 
 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión Permanente de 
Selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes 
de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo. 
 

9. Relaciones con el ciudadano 
 

9.1  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión 
Permanente de Selección tendrá su sede en el Instituto Nacional de 
Administración Pública, calle Atocha 106, Madrid 28012. Teléfono 
060, Fax 91.273.91.05 y dirección de correo electrónico 
cps@inap.es 

 
9.2 A lo largo del proceso selectivo, se irá publicando en las páginas 

web del punto de acceso general (administracion.gob.es) y en la 
sede electrónica del Instituto Nacional de Administración Pública 
(https://sede.inap.gob.es/) toda la información relacionada con los 
diferentes aspectos del desarrollo del mismo. 

 
9.3 Adicionalmente, los interesados podrán acceder a la información a 

través de la página web del Instituto Nacional de Administración 
Pública (www.inap.es).  
 
En todo caso, sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones 
remitidas por los medios de notificación y publicidad previstos en 
estas bases. 
  

9.4 Con el fin de canalizar los principios contenidos en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos (BOE de 23 de junio), los aspirantes que superen 
los procesos selectivos incluidos en la presente convocatoria tendrán 
que solicitar destino utilizando exclusivamente medios electrónicos. 

 
10. Selección de personal funcionario interino. 
 

10.1  Con la finalidad de que la selección de funcionarios interinos en los 
Cuerpos convocados por esta Orden se realice mediante 
procedimientos ágiles, la Comisión Permanente de Selección podrá 

mailto:cps@inap.es
http://www.inap.es/


elaborar listas de candidatos, de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de 7 de mayo de 2014 de la Secretaría de Estado  de 
Administraciones Públicas, por la que se establece el procedimiento 
de aprobación y gestión de listas de candidatos de los Cuerpos de la 
Administración General del Estado, cuya selección se encomienda a 
la Comisión Permanente de Selección (BOE de 23 de mayo).  

 
10.2 La Comisión Permanente de Selección, en función de lo dispuesto 

en la base 10.1, elaborará listas de candidatos en los cuerpos 
convocados por la presente Orden, en función de la provincia de 
domicilio que los candidatos indiquen en la solicitud de participación 
en los procesos selectivos. No obstante, posteriormente, los 
candidatos que lo deseen podrán optar por un ámbito provincial 
distinto, siempre que lo comuniquen a la Comisión Permanente de 
Selección a través de los medios previstos en la base 9.1 y de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de 7 de mayo de 2014 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

 
11. Norma final 
 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no 
se oponga a la anterior norma, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado,  la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado, modificada por Orden PRE/2061/2009, de 23 de 
junio, el Real Decreto 196/2015, de 22 de marzo, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el año 2015, otras disposiciones 
concordantes y lo dispuesto en la presente convocatoria. 
 
Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la autoridad convocante en el 
plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante los 
juzgados centrales de lo contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo. 
 
 



Madrid, 21 de octubre de 2015.- El Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, P.D. (Orden HAP/1335/2012, de 14 de junio), 
el Secretario de Estado de Administraciones Públicas, Antonio Germán 
Beteta Barreda. 

 



Programa. 
 

I - Organización del Estado y  Unión Europea 
 
1.-  El Gobierno. Organización y competencias. La Administración General del 

Estado. Principios de organización y funcionamiento. Órganos Superiores 
y Directivos. Los Servicios comunes de los Ministerios. 

2.-  Órganos territoriales de la Administración del Estado. Los Delegados del 
Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. Los Directores Insulares. La 
Administración del Estado en el Exterior. 

3.-  Los organismos públicos. Creación, modificación y extinción. Los 
organismos autónomos. Las entidades públicas empresariales. Las 
Agencias Estatales. Entes Públicos de régimen específico. El Sector 
Público Fundacional. 

4.- La Unión Europea: Antecedentes y situación actual. Tratados originarios y 
modificativos. El proceso de ampliación. 

5.-  La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el 
Parlamento Europeo, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el Tribunal de Cuentas y el Banco Central Europeo.  
Procedimiento decisorio y financiación. La participación de los Estados 
Miembros. 

6.-  Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. Derecho originario. 
Derecho derivado: Reglamentos, directivas y decisiones. Otras fuentes. 
Las relaciones entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento 
jurídico de los Estados Miembros. 

7.- Políticas de la Unión Europea: Mercado Interior. Política Exterior y de 
Seguridad Común. El espacio de seguridad, libertad y justicia. Política 
Regional. Otras políticas. 

 
II - Políticas Públicas 

 
1.-  Políticas de modernización de la Administración General del Estado. La 

Administración electrónica. La Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos y normativa de desarrollo. La calidad 
de los servicios públicos y de atención al ciudadano.  

2.-  Política Económica actual. Política Presupuestaria. Evolución y 
distribución actual del gasto público. Política Fiscal. Otras políticas 
económicas.  

3.-  Política Ambiental. Conservación de la biodiversidad. Prevención de la 
contaminación y el cambio climático. Distribución de competencias. 

4.-  La Seguridad Social: estructura y financiación. Problemas actuales y 
líneas de actuación. El sistema sanitario: gestión y financiación. La 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. 

5.-  El sistema educativo: estructura, gestión y financiación. La política 
científica y tecnológica. 

6.- Política de inmigración. Régimen de los extranjeros en España. Derecho 
de asilo y condición de refugiado. 



7.-  Política exterior y de cooperación al desarrollo. Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. Plan Director y Planes Anuales de 
Cooperación. 

8.-  Políticas de Igualdad de Género. La  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la 
Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
Discapacidad y dependencia. 

 
III - Derecho Administrativo General 

 
1.-  Las fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Tipos de leyes. Reserva 

de ley. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: Decreto-ley y 
Decreto Legislativo. 

2.-  El Reglamento: Concepto, clases y límites. Los principios generales del 
Derecho. Los Tratados Internacionales. El Derecho de la Unión Europea. 

3.-  El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de 
los actos administrativos. Su motivación y notificación. Revisión, anulación 
y revocación. 

4.-  Los contratos del Sector Público: Concepto. Estudio de sus elementos.  

Cumplimiento e incumplimiento. Tipos de contratos.  

5.-  Procedimientos y formas de la actividad administrativa. La actividad de 
limitación, arbitral, de servicio público y de fomento. Formas de gestión de 
los servicios públicos. Ayudas y subvenciones públicas. 

6.-  La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elementos. 
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. El 
procedimiento de urgencia. 

7.-  El régimen patrimonial de las Administraciones Públicas. El dominio 
público. Los bienes patrimoniales del Estado. El Patrimonio Nacional. Los 
bienes comunales. 

8.-  La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción de 
responsabilidad.  

9.-  El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y caracterización. 
Procedimiento Administrativo común y su alcance. Iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación. La obligación de resolver. El silencio 
administrativo. 

10.-  Los derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
garantías en el desarrollo del procedimiento. La Administración 
Electrónica. Revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio. 
Los recursos administrativos. Reclamación administrativa previa a las vías 
civil y laboral. 

11.- La jurisdicción contencioso-administrativa: Funciones y organización. El 
recurso contencioso - administrativo: Las partes, capacidad, legitimación y 
postulación. Actos impugnables. Fases del proceso. La sentencia. 

12.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 
El Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa concordante. 
Las competencias en materia de personal. 

 



IV - Gestión Financiera 
 
1.-  El presupuesto. Concepto y clases. La Ley General Presupuestaria: 

principios generales y estructura. Las leyes de estabilidad presupuestaria.  
2.-  Las leyes anuales de presupuestos. Su contenido. El presupuesto del 

Estado. Principios de programación y de gestión. Contenido, elaboración 
y estructura. Desglose de aplicaciones presupuestarias.   

3.-  Gastos plurianuales. Modificaciones de los créditos iniciales. 
Transferencias de crédito. Créditos extraordinarios. Suplementos de 
crédito. Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. 
Generaciones de créditos.  

4.-  Control del gasto público en España. La Intervención General de la 
Administración del Estado. Función interventora, control financiero 
permanente y auditoría pública. El Tribunal de Cuentas. 

5.-  Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes. 
Fases del procedimiento y su relación con la actividad administrativa. 
Especial referencia a la contratación administrativa y la gestión de 
subvenciones. Documentos contables que intervienen en la ejecución de 
los gastos y de los pagos. Gestión de la Tesorería del Estado. 

6.-  Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos 
de transferencias: Corrientes y de capital. Anticipos de Caja fija. Pagos «a 
justificar». Justificación de libramientos. 

7.-  Los ingresos públicos: concepto y clasificación. El sistema tributario 
español: Régimen actual. Especial referencia al régimen de tasas y 
precios públicos. 

8.- Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: Estructura y normas 
de confección. Altas y bajas, su justificación. Ingresos en formalización. 
Devengo y liquidación de derechos económicos. 

  



 


